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Mérida, Yucatán, a treinta de mayo de dos mil diecinueve - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia contra el Instituto Estatal de Transparen ,A ces

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la cual fuera remita a este Organl

Autónomo el veinticuatro de mayo del presente año, a las veintiún horas con nueve minutos, a

través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia; agréguese a los autos del

expediente al rubro citado, para los efectos legales correspondientes .• - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. En fecha veinticuatro del mes y año que transcurren, a través del sitio de Internet

Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Instituto Est tal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el cual

manifestó lo siguiente:

"Solicito una información sobre unas coordenadas de playa de sisal por sí est~n disponible (Sic)

para poder concesionarios estas son las coordenadas: N.-21 10072 N.-21 10068 N.•21 10077.

N.-21 10073 W-090 01 656. W-090 01 677 W-090 01 657 W-090 01 678. so/ieito está (Sic)

información porque enreaJidad (Sic) quisiera concesionar". (Sic)

En virtud que la denuncia se recibió a las a las veintiún horas con nueve minutos del día viernes

veinticuatro de mayo del año en curso, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo

segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán,

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante,

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tiene por presentada el veintisiete

del propio mes y año.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Linea entos

que establecen el procedimiento de denuncia, en los siguientes considerandos se reahz ra el

análisis de los hechos plasmados en la petición realizada por el particular, a fin de verificar si 'stas

encuadran en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la Información Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes

invocados,

SEGUNDO. Del estudio efectuado a la denuncia, se advirtió que la intención del particular consiste

en solicitar información sobre las coordenadas geográficas N.-21 10072 N.-21 10068 N.-21 10

077. N.-21 10073 W-090 01 656. W-090 01677 W-090 01657 W-090 01 678. correspondientes

a la playa de Sisal, Yucatán, con la finalidad de poder solicitar una concesión.

Así pues, para establecer la procedencia de la denuncia que diera origen al procedimiento al rubro

citado, a continuación, se determinará si las manifestaciones vertidas por el denunciante,

encuadran en los supuestos que pudieran dar origen al procedimiento de denuncia contemplado en

el Capítulo VII del Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (en adelante, Ley General).

Al respecto, los artículos 68, 72 Y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa

del Estado de Yucatán, disponen lo siguiente:

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los particulares. verificarán el cumplimiento que los sujetos

obligados den a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.

Artículo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad

de que medie solicitud alguna. la información comun establecida en el articulo 70 de la Ley

genera(

Además de la información señalada en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo y

deberán poner a disposición del publico y actualizar la prevista en el articulo

Legis/at~vo, la prevista en el artículo 72: el Poder Judicial, la prevista en el artículo ; los

organismos autónomos, fa prevista en el articulo 74; las instituciones publicas de educa

superior dotadas de autonomfa, la prevista en el artículo 75: los partidos polfticos nacionales ca
registro en el estado, los partidos políticos locales, las agrupaciones políticas nacionales

personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pre n n

• postufarse como candidatos independientes, fa prevista
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fondos públicos. mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que les resulte a , la

prevista, en el artículo 77; las autoridades administrativas y jun'sdiccionales en materi

prevista en el articulo 78; los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, fa prevista

articulo 79; fodos de la Ley general. Las personas "sicas o morales tendrtm las obligac::~ones de

transparencia que se determine en los términos del artículo siguiente.

Artículo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las
obligaciones establecidas en el capitulo 11en los sitios web de fos sujetos obligados o en la
plataforma nacional, con base en las disposiciones y el procedimiento previstos en los artículos

89 al 99 de la Ley general,

A su vez, los numerales décimo, décimo primero y décimo séptimo de los Lineamiento:;,

establecen el procedimiento de denuncia, disponen: !
Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones

de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en los portales

de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. a través de la denuncia que éstos

presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación o
actualización por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la PIt'Jtaforma

Nacional, de la información inherente a sus obligaciones de transparencia.

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

l. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya habla conocido de'! mismo

incumplimiento, y en su momento se instruyó la publicación o actualización de la

obligación de transparencia correspondiente;

11. El particular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anter!or, en el

plazo sei1alado:

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de las obligacione de

transparencia previstas en los artrculos 70 a 82 de la Ley Gener

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información:

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación: o,

3



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales

(1'. m ,Pllbl (O Aut6non11

•

Aniversario

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-05-02-001 INSTITUTO ESTATAL
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PÚBLICA y PROTECCION DE DATOS PERSONALES.
EXPEDIENTE: 72/2019

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral décimo segundo.

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo

siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en Internet y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 de
,

la Ley General, y según el Sujeto Obligado de que se trate, la prevista en los artículos 71, 72,

73, 74, 75, 76, 77, 78 Y79 de la propiaLey.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protecció"h de Datos Personales verificar, a petición de los particulares el cumplimiento que los

sujetos obligados den a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos señalados

en el punto anterior, que deben publicar en los portales de Internet y en la Plataforma Nac. nal

de Transparencia, a través del procedImiento de denunCia

3) En conc~rdanciacon lo dicho en los puntosque anteceden,sólo podrán ser procede~tesA! /

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaCionesque refieran a la fal~

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de

transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En mérito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el supuesto

normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del ~stado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen

el procedimiento de denuncia. toda vez que las manifestaciones vertidas por el particular. no

versan sobre la falta de publicación o actualización por parte del Sujeto Obligado que nos ocupa, a

las obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma

Nacional de -Transparencia, si no que refieren a una solicitud de acceso a informació por medio

de la cual desea obtener información relativa a unas coordenadas geográficas de la playa

Yucatán.

TERCERO. I.ndependientemente de lo anterior. en virtud que la intención del ciudadano consist

obtener información sobre unas coordenadas geográficas de la playa de Sisal, Yucatán, con

finalidad de poder solicitar una concesión; resulta de importancia precisar que la principal atribuc. n

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales, es la de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información rot cdón
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1. En términos de lo señalado en el artículo 122 de la Ley General, cualquier persona,

directamente o a través de su representante puede presentar una solicitud de acceso a

información pública ante las unidades de transparencia de los sujetos obligados,

acredite interés alguno o justifique su utilización, a través de los siguientes medios:

En este sentido y toda vez que de acuerdo con lo establecido en la fracción XXXIX

Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Medio Ambl te y

Recursos Naturales del Gobierno Federal, corresponde otorgar contratos, concesiones, licencias,

permisos, autorizaciones, asignaciones, y reconocer derechos, según corresponda, en materia de

aguas, forestal, ecológica, explotación de la flora y fauna silvestres, y sobre playas, ..zona federal

marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, se hace del conocimiento del denunciante que para

obtener la información antes referida, puede realizar una solicitud de acceso a la información ante

dicha Secretaria. Para efecto de lo anterior, se informa lo siguiente:

de datos personales, por lo que en los archivos de dicho Instituto no obra la

relacionada con las concesiones otorgadas sobre playas.

a. Por medio del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional

de Transparencia, disponible en

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guesUsac

el sitio

b, Por escrito en las oficinas de la Unidad de Transparencia, que para el caso de la Secretaría

del Medio Ambiente y Recursos Naturales, se encuentra ubicada en la Avenida Ejército

Nacional 223, de la Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, de la Ciudad de México .•

c. Vía correo electrónico; en el caso del Sujeto Obligado que nos ocupa, a través de la

dirección utransparencia@semarnat.gob.mx,.

"Datos obtenidos en el sitio oficial de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,

https:lfwww.semamat.gob.mJ.1gobmxltransparencialtacceso.html.

2. De acuerdo con lo previsto en el numeral 124 de la Ley General, para presentar una solici

se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

a. Nombre a, en su caso, los datos generales del representante.

b. Domicilio o medio para recibir notificaciones.

c. La descripción de la información solicitada.
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d. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información.

e. La modalidad en la que se prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser

verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante

la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio,

incluidos los electrónicos.

La información señalada en los incisos a y d será proporcionada por el solicitante de manera

opcional, y no podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de las solicitudes.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. El Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PÚbli/!

Protección d7 Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuers, rr/

los particulares por la falta de publicación o actualización, por parte de los sujetos obligados e u

sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente us

obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, según lo

dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Yú.catán.

SEGUNDO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracción IV de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, toda

vez que los hechos consignados por el denunciante, no versan sobre presuntos incumplimientos

por parte del Instituto, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet

y en la Plataforma Nacional de Transparencia, si no que refieren al ejercicio del derecho de acceso

a la informac.iónpública.

TERCERO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley G eral y

décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denun .a

ordena que la notificación del presente acuerdo se realice al denunciante través del
electrónico informado para tales efectos.

CUARTO. En virtud de lo anterior, se da por concluido el presente exp~die
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QUINTO. Cúmplase.

Así lo acordaron y firman, y el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciada

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán

Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 94 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y al num ral décimo quinto de os LI e~ientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumpli iento a las obliga iones de t~parencia que deben

publicar los sujetos obligad del Estad e Yucatán, en los ortales de Intern~y en la Plataforma

Nacional de Transpare la. - - - - - - - - -. _•• - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _\ • _- - • - - • - - •

M RTIN BRICEÑO CONRADO
NADO PRESIDENTE

L1C, CARL

GMSfEEA
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